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TRASLADO No. Página

:

1
Fecha:

028 06/04/202105/04/2021 05/04/2021

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

06/04/202106/04/2021Traslado
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓNELBA RUTH URIBE MARTINEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

006762018

68001 23 33 000 SOLANGE BLANCO 

VILLAMIZAR00
Se fija en lista en la Secretaría del 

Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho de la mañana 

(08:00 am) de hoy  seis (06) de 

abril de dos mil veintiuno (2021) 

las excepciones presentadas por la 

parte demandada la Procuraduría 

General de la Nación en el escrito 

de contestación visible en el 

numeral 1 del expediente digital 

onedrive; de conformidad con el 

artículo 110 del Código General 

del Proceso. 

Así mismo, se corre traslado de 

las excepciones presentadas en 

virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso 

Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a 

partir del siete (07) de abril de dos 

mil veintiuno (2021) a las ocho de 

la mañana (08:00 am), hasta el 

nueve (09) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la 

tarde (04:00 pm). 



TRASLADO No. Página

:

2
Fecha:

028 06/04/202105/04/2021 05/04/2021

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

06/05/202106/05/2021TrasladoMINISTERIO DE EDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

ALCIRA DEL CARMEN 

PEDRAZA VALDERRAMA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001372019

68001 23 33 000 SOLANGE BLANCO 

VILLAMIZAR

00

Se fija en lista en la Secretaría del 

Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho de la mañana 

(08:00 am) de hoy  seis (06) de 

abril de dos mil veintiuno (2021) 

las excepciones presentadas por la 

parte demandada Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio en el escrito de 

contestación visible en el numeral 

1 del expediente digital onedrive; 

de conformidad con el artículo 

110 del Código General del 

Proceso. 

Así mismo, se corre traslado de 

las excepciones presentadas en 

virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso 

Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a 

partir del siete (07) de abril de dos 

mil veintiuno (2021) a las ocho de 

la mañana (08:00 am), hasta el 

nueve (09) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la 

tarde (04:00 pm)



TRASLADO No. Página

:

3
Fecha:

028 06/04/202105/04/2021 05/04/2021

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

06/04/202106/04/2021TrasladoAREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGACARLOS JOSE GONZALEZ 

SAMIGUEL

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

008362019

68001 23 33 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA

00

El presente proceso se fija en lista 

en la secretaria del tribunal 

administrativo de Santander por el 

término de un día (1) hábil, a las 

ocho (8:00) de la mañana, hoy 

seis (06) de abril del dos mil 

veintiuno (2021), para efectos del 

recurso de reposición, presentado 

por la apoderada de la parte 

demandante (Documento digital- 

07. (18 Mar 21) Memorial recurso 

de reposición) contra el auto de 

fecha doce (12) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021) (Documento 

digital- 05. (12 Mar 21) Auto 

resuelve medida cautelar).

El anterior escrito permanecerá en 

la secretaria a disposición de los 

interesados por el término de los 

tres (03) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día siguiente 

a la fijación, conforme lo dispone 

el artículo 110 del CGP, en 

concordancia con los artículos 

242, y el artículo 306 del CPACA.

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS: 

CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - CPC y CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, SE 

FIJA EL TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 06/04/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS


